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El Congreso de Colombia
Vistos los textos del Convenio Internacional del Sistema Armo-

nizado de Designación y Codificación de Mercancías, dado en
Bruselas el catorce (14) de junio de mil novecientos ochenta y tres
(1983) y el Protocolo de Enmienda al Convenio Internacional del
Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercan-
cías, dado en Bruselas el veinticuatro (24) de junio de mil novecien-
tos ochenta y seis (1986), que a la letra dicen:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia de los textos íntegros de
los instrumentos internacionales mencionados).
«CONVENIO INTERNACIONAL DEL SISTEMA ARMONIZADO

DE DESIGNACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS
Dado en Bruselas, el 14 de junio de 1983.

Preámbulo
Las Partes contratantes del presente Convenio, elaborado en

Bruselas bajo los auspicios del Consejo de Cooperación Aduanera,
con el deseo de facilitar el comercio internacional,
con el deseo de facilitar el registro, la comparación y el análisis de

las estadísticas, especialmente de las del comercio internacional,
con el deseo de reducir los gastos que ocasiona en el curso de las

transacciones internacionales la necesidad de atribuir a las mercan-
cías una nueva designación, una nueva clasificación y un nuevo
código al pasar de una clasificación a otra y de facilitar la uniformidad
de los documentos comerciales, así como la transmisión de datos,

considerando que la evolución de las técnicas y estructuras del
comercio internacional reclama modificaciones importantes del
Convenio de la Nomenclatura para la Clasificación de Mercancías
en los Aranceles de Aduanas, dado en Bruselas el 15 de diciembre
de 1950,

considerando igualmente que el grado de detalle requerido por
los gobiernos y los medios comerciales para fines arancelarios y
estadísticos sobrepasa ampliamente al que ofrece la Nomenclatura
aneja al Convenio citado,

considerando que es preciso disponer de datos exactos y compa-
rables para las negociaciones comerciales,

considerando que el Sistema Armonizado será destinado a la
utilización para la fijación de tarifas y las estadísticas correspon-
dientes a los diferentes modos de transporte de mercancías,

considerando que el Sistema Armonizado será incorporado, en lo
posible, a los sistemas comerciales de designación y clasificación
de mercancías,

considerando que el Sistema Armonizado pretende favorecer el
establecimiento de una correlación, lo más estrecha posible, entre
las estadísticas del comercio de importación y exportación, por una
parte, y las estadísticas de producción, por otra,

considerando que debe mantenerse una estrecha correlación
entre el Sistema Armonizado y la Clasificación uniforme para el
comercio internacional de Naciones Unidas,



Página 2 Martes 27 de febrero de 2001 GACETA DEL CONGRESO 52

considerando que conviene dar respuesta a las necesidades antes
aludidas mediante una nomenclatura arancelaria y estadística com-
binada que pueda ser utilizada por cuantos intervienen en el
comercio internacional,

considerando que es importante mantener al día el Sistema
Armonizado siguiendo la evolución de las técnicas y estructuras del
comercio internacional,

considerando los trabajo ya efectuados en este campo por el
Comité del Sistema Armonizado establecido por el Consejo de
Cooperación Aduanera,

considerando que, si bien el Convenio de la Nomenclatura se ha
revelado como un instrumento eficaz para conseguir determinado
número de estos objetivos, el mejor medio de llegar a los resultados
deseados consiste en concluir un nuevo convenio internacional,
Convienen lo siguiente:

ARTICULO 1
Definiciones

Para la aplicación del presente Convenio se entenderá:
a) por Sistema Armonizado de Designación y Codificación de

Mercancías, llamado en adelante Sistema Armonizado: la nomen-
clatura que comprenda las partidas, subpartidas y los códigos
numéricos correspondientes, las Notas de las secciones, de los
capítulos y de las subpartidas, así como las Reglas Generales para
interpretación del Sistema Armonizado que figuran en el anexo al
presente Convenio:

b) por nomenclatura arancelaria: La nomenclatura establecida
según la legislación de una Parte contratante para la percepción de
los derechos arancelarios a la importación;

c) por nomenclaturas estadísticas: Las nomenclaturas elabora-
das por una Parte contratante para registrar los datos que han de
servir para la presentación de las estadísticas del comercio de
importación y exportación;

d) por nomenclatura arancelaria y estadística combinadas: La
nomenclatura combinada que integra la arancelaria y la estadística,
reglamentariamente sancionada por una Parte contratante para la
declaración de las mercancías a la importación;

e) por Convenio que crea el Consejo: El Convenio por el que se
crea el Consejo de Cooperación Aduanera, dado en Bruselas el 15
de diciembre de 1950;

f) por Consejo: El Consejo de Cooperación Aduanera al que se
refiere el apartado e) anterior;

g) por Secretario General: El Secretario General del Consejo;
h) por ratificación: La ratificación propiamente dicha, la acepta-

ción o la aprobación
ARTICULO 2

ANEXO
El anexo al presente Convenio forma parte de este y cualquier

referencia al Convenio se aplica también a dicho anexo.
ARTICULO 3

Obligaciones de las Partes Contratantes
1. Sin perjuicio de las excepciones mencionadas en el artículo 4°:
a) Las Partes contratantes se comprometen, salvo que apliquen

las disposiciones del apartado c) siguiente, a que sus nomenclaturas
arancelaria y estadística se ajusten al Sistema Armonizado a partir
de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio para cada
Parte. Se comprometen, por tanto, en la elaboración de sus nomen-
claturas arancelaria y estadística:

l°. Utilizar todas las partidas y subpartidas del Sistema Armoni-
zado sin adición ni modificación, así como los códigos numéricos
correspondientes.

2°. A aplicar las Reglas generales para la interpretación del
Sistema Armonizado así como todas las Notas de las secciones,
capítulos y subpartidas y a no modificar el alcance de las secciones,
de los capítulos, partidas o subpartidas del Sistema Armonizado.

3°. A seguir el orden de numeración del Sistema Armonizado;
a) Las Partes contratantes pondrán también a disposición del

público las estadísticas del comercio de importación y exportación
siguiendo el código de seis cifras del Sistema Armonizado o, por su
propia iniciativa, con un nivel más detallado, en la medida en que
tal publicación no quede excluida por razones excepcionales, tales
como el carácter confidencial de las informaciones de orden comer-
cial o la seguridad nacional;

b) Ninguna disposición del presente artículo obliga a las Partes
contratantes a utilizar las subpartidas del Sistema Armonizado en la
nomenclatura arancelaria, siempre que respeten las obligaciones
prescritas en los apartados a) l°, a) 2°, a) 3°, anteriores en la
nomenclatura arancelaria y estadística combinada.

2. Respetando las obligaciones previstas en el apartado 1 a) del
presente artículo, las Partes contratantes podrán introducir las
adaptaciones de texto que sean indispensables para dar validez al
Sistema Armonizado en relación con la legislación nacional.

3. Ninguna disposición del presente artículo prohíbe a las Partes
contratantes, crear, en su propia nomenclatura arancelaria o estadís-
tica, subdivisiones para la clasificación de mercancías a un nivel
más detallado que el del Sistema Armonizado, siempre que tales
subdivisiones se añadan y codifiquen a un nivel superior al del
código numérico de seis cifras que figura en el anexo al presente
Convenio.

ARTICULO 4
Aplicación parcial por los países en desarrollo

1. Cualquier país en desarrollo que sea Parte contratante puede
diferir la aplicación de una parte o del conjunto de las subpartidas
del Sistema Armonizado, durante el tiempo que fuera necesario,
teniendo en cuenta la estructura de su comercio internacional o sus
posibilidades administrativas.

2. Cualquier país en desarrollo que sea Parte contratante y opte
por la aplicación parcial del Sistema Armonizado de acuerdo con las
disposiciones del presente artículo, se compromete a hacer lo
necesario para aplicar el Sistema Armonizado completo con sus seis
cifras en el período de cinco años que siga a la fecha de entrada en
vigor del presente Convenio para dicho país o en cualquier otra
fecha que estime necesaria, teniendo en cuenta las disposiciones del
apartado 1 del presente artículo.

3. Cualquier país en desarrollo que sea Parte contratante y opte
por la utilización parcial del Sistema Armonizado de acuerdo con
las disposiciones del presente artículo aplicará todas las subpartidas
de dos guiones de una subpartida de un guión o ninguna, o bien
todas las subpartidas de un guión de una partida o ninguna. En
estos casos de aplicación parcial, la sexta cifra o las cifras quinta
y sexta correspondiente a la parte de código del Sistema Armoni-
zado que no se aplique serán reemplazadas por “0” o “00”,
respectivamente.

4. Al convertirse en Parte contratante, cualquier país en desarro-
llo que opte por la aplicación parcial del Sistema Armonizado de
acuerdo con las, disposiciones del presente artículo notificará, al
Secretario General, las subpartidas que no aplique en la fecha de
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entrada en vigor del presente Convenio para dicho país y le
notificará también las subpartidas que va a aplicar posteriormente.

5. Al convertirse en Parte contratante, cualquier país en desarro-
llo que opte por la aplicación parcial del Sistema Armonizado de
acuerdo con las disposiciones del presente artículo podrá notificar,
al Secretario General, que se compromete formalmente a aplicar el
Sistema Armonizado completo con sus seis cifras en el período de
tres años que siga a la fecha de entrada en vigor del presente
Convenio respecto de dicho país.

6. Cualquier país en desarrollo que sea Parte contratante y
aplique parcialmente el Sistema Armonizado conforme a las dispo-
siciones del presente artículo quedará exento de las obligaciones
que impone el artículo 3 en lo que se refiere a las subpartidas que no
aplique.

ARTICULO 5
Asistencia técnica a los países en desarrollo

Los países desarrollados que sean partes contratantes prestarán
asistencia técnica a los países en desarrollo que lo soliciten, según
las modalidades convenidas de común acuerdo, especialmente, en
la formación de personal, en la transposición de sus actuales
nomenclaturas al Sistema Armonizado y en el asesoramiento sobre
las medidas convenientes para mantener actualizados sus sistemas
ya alineados, teniendo en cuenta las enmiendas introducidas en el
Sistema Armonizado, así como sobre la aplicación de las disposi-
ciones del presente Convenio.

ARTICULO 6
Comité del Sistema Armonizado

1. De acuerdo con el presente Convenio, se crea un comité
denominado Comité del Sistema Armonizado, compuesto por re-
presentantes de cada una de las Partes contratantes.

2. El Comité del Sistema Armonizado se reunirá, en general, por
lo menos, dos veces al año.

3. Las reuniones serán convocadas por el Secretario General y
tendrán lugar en la sede del Consejo, salvo decisión en contrario de
las Partes contratantes.

4. En el seno del Comité del Sistema Armonizado, cada Parte
contratante tendrá derecho a un votó; sin embargo, a efectos del
presente Convenio y sin perjuicio de cualquier otro que se concluya
en el futuro, cuando una Unión aduanera o económica, así como uno
o varios de sus Estados miembros sean Partes contratantes, estas
Partes contratantes tendrán en conjunto un solo voto. Del mismo
modo, cuando todos los Estados miembros de una Unión aduanera
o económica que pueda ser Parte contratante según las disposicio-
nes del artículo 11 b) sean ya Partes contratantes tendrán en
conjunto un solo voto.

5. El Comité del Sistema Armonizado elegirá su Presidente, así
como uno o varios Vicepresidentes.

6. El Comité redactará su propio reglamento por decisión de una
mayoría de dos tercios de los votos de sus miembros. Dicho
reglamento se someterá a la aprobación del Consejo.

7. El Comité invitará a participar en sus trabajos, si lo estima
conveniente, con carácter de observadores, a organizaciones
intergubernamentales u otras organizaciones internacionales.

8. El Comité creará, llegado el caso, subcomités o grupos de
trabajo, teniendo en cuenta, principalmente, lo dispuesto en
el aparado 1 a) del artículo 7 y determinará la composición,
los derechos relativos al voto y el reglamento interno de dichos
órganos.

ARTICULO 7
Funciones del Comité

1. Teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 8, el Comité
ejercerá las siguientes funciones:

a) Proponer cualquier proyecto de enmienda al presente Conve-
nio que estime conveniente, teniendo en cuenta, principalmente, las
necesidades de los usuarios y la evolución de las técnicas o de las
estructuras del comercio internacional;

b) Redactar notas explicativas, criterios de clasificación y otros
criterios para la interpretación del Sistema Armonizado;

c) Formular recomendaciones para asegurar la interpretación y
aplicación uniformes del Sistema Armonizado;

d) Reunir y difundir cualquier información relativa a la aplica-
ción del Sistema Armonizado;

e) Proporcionar, de oficio o a petición, informaciones o consejos
sobre cualquier cuestión relativa a la clasificación de mercancías en
el Sistema Armonizado a las Partes contratantes, a los Estados
miembros del Consejo, así como a organizaciones interguber-
namentales y otras organizaciones internacionales que el Comité
estime apropiadas;

f) Presentar en cada sesión del Consejo un informe de sus
actividades, incluidas las propuestas de enmiendas, notas explica-
tivas, criterios de clasificación y otros criterios;

g) Ejercer, en lo que se refiere al Sistema Armonizado, cualquier
potestad o función que el Consejo o las Partes contratantes puedan
juzgar convenientes.

2. Las decisiones administrativas del Comité del Sistema Armo-
nizado que tengan implicaciones presupuestarias se someterán a la
aprobación del Consejo.

ARTICULO 8
Papel del Consejo

1. El Consejo examinará las propuestas de enmienda al presente
Convenio elaboradas por el Comité del Sistema Armonizado y las
recomendará a las Partes contratantes de acuerdo con el procedi-
miento del artículo 16, salvo que un Estado Miembro del Consejo
que sea parte contratante del presente Convenio pida que todas o
parte de dichas propuestas se devuelvan al Comité para un nuevo
examen.

2. Las Notas explicativas, los Criterios de clasificación y demás
criterios relativos a la interpretación del Sistema Armonizado y las
recomendaciones encaminadas a asegurar la interpretación y apli-
cación uniforme del Sistema Armonizado que hayan sido redacta-
dos durante una sesión del Comité del Sistema Armonizado, confor-
me a las disposiciones del apartado 1 del artículo 7, se considerarán
aprobadas por el Consejo si, antes de finalizar el segundo mes que
siga al de la clausura de dicha sesión, ninguna Parte contratante del
presente Convenio hubiera presentado al Secretario General una
petición para que el asunto sea sometido al Consejo.

3. Cuando el Consejo deba ocuparse de un asunto de acuerdo con
las disposiciones del apartado 2 del presente artículo, aprobará las
citadas notas explicativas, criterios de clasificación y demás crite-
rios y recomendaciones, salvo que un Estado Miembro del Consejo
que sea Parte contratante del presente Convenio pida que se
devuelva todo o parte al Comité para nuevo examen.

ARTICULO 9
Tipos de los Derechos de Aduanas

Las partes contratantes no contraen, por el presente Convenio,
ningún compromiso en lo que se refiere al tipo de los derechos
arancelarios.
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ARTICULO 10
Resolución de Diferencias

1. Cualquier diferencia entre las Partes contratantes sobre la
interpretación o aplicación del presente Convenio se resolverá,
en lo posible, por vía de negociaciones directas entre dichas
Partes.

2. Cualquier diferencia que no se resuelva por esta vía será
presentada por las Partes en desacuerdo ante el Comité del Sistema
Armonizado que la examinará y hará las recomendaciones perti-
nentes con vistas a su resolución.

3. Si el comité del Sistema Armonizado no puede resolver la
diferencia, la presentará ante el Consejo que hará las recomendacio-
nes pertinentes conforme al apartado 3 del artículo 3 del Convenio
por el que se crea el Consejo.

4. Las Partes en desacuerdo podrán convenir por anticipado la
aceptación de las recomendaciones del Comité o del Consejo.

ARTICULO 11
Condiciones requeridas para ser Parte Contratante

Pueden ser Parte contratante del presente Convenio:
a) Los Estados miembros del Consejo;
b) Las Uniones aduaneras o económicas a las que se haya

transferido la competencia para concluir tratados sobre todas o
algunas de las materias reguladas por el presente Convenio; y

c) Cualquier Estado al que el Secretario General dirija una
invitación con este fin conforme a las instrucciones del Consejo.

ARTICULO 12
Procedimiento para ser Parte Contratante

1. Cualquier Estado o Unión aduanera o económica que cumpla
las condiciones requeridas podrá ser Parte contratante del presente
Convenio:

a) Firmándolo sin reserva de ratificación;
b) Depositando un instrumento de ratificación después de haberlo

firmado a reserva de ratificación; o
c) Adhiriéndose a él después de que el Convenio haya dejado de

estar abierto a la firma.
2. El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados

y Uniones aduaneras o económicas a las que alude el artículo 11
hasta el 31 de diciembre de 1986 en la sede del Consejo en Bruselas.
A partir de dicha fecha, estará abierto a la adhesión.

3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán
ante el Secretario General.

ARTICULO 13
Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará en vigor el l° de enero que siga
con un plazo mínimo de doce meses y máximo de veinticuatro
meses a la fecha en que un mínimo de diecisiete Estados o Uniones
aduaneras o económicas a los que se alude en el artículo 11 anterior
lo hayan firmado sin reserva de ratificación o hayan depositado el
instrumento de ratificación o de adhesión, pero nunca antes del l°
de enero de 1987.

2. Para cualquier Estado o Unión aduanera o económica que
firme el presente Convenio sin reserva de ratificación, que lo
ratifique o que se adhiera al mismo después de haberse alcanzado
el número mínimo requerido en el apartado 1 del presente artículo,
el Convenio entrará en vigor el l° de enero que siga,  –con un plazo
mínimo de doce meses y máximo de veinticuatro meses– a la fecha
en que, si no se precisa alguna más cercana, dicho Estado o dicha

Unión Aduanera o económica haya firmado el Convenio sin reserva
de ratificación o haya depositado el instrumento de ratificación o de
adhesión. Sin embargo, la fecha de entrada en vigor derivada de las
disposiciones de este apartado no podrá ser anterior a la prevista en
el apartado 1 del presente artículo.

ARTICULO 14
Aplicación por los Territorios Dependientes

1. Cuando un Estado llegue a ser Parte contratante del presente
Convenio o posteriormente, podrá notificar al Secretario General
que este Convenio se extiende al conjunto o a algunos de los
territorios cuyas relaciones internacionales están a su cargo desig-
nándolos en la notificación. Esta notificación surtirá efectos el 1°
de enero que siga –con un plazo mínimo de doce meses y máximo
de veinticuatro meses– a la fecha en que la reciba el Secretario
General, salvo si se indica en la misma una fecha más cercana. Sin
embargo, el presente Convenio no podrá ser aplicable a dichos
territorios antes de su entrada en vigor respecto del Estado
interesado.

2. El presente Convenio dejará de ser aplicable al territorio
designado en la fecha en que las relaciones internacionales de dicho
territorio dejen de estar bajo la responsabilidad de la Parte contra-
tante, o en cualquier fecha anterior que se notifique al Secretario
General en las condiciones previstas en el artículo 15.

ARTICULO 15
Denuncia

El presente Convenio es de duración ilimitada. No obstante,
cualquier Parte contratante podrá denunciarlo y la denuncia surtirá
efectos un año después de la recepción del instrumento de denuncia
por el Secretario General, salvo que se fije en el mismo una fecha
posterior.

ARTICULO 16
Procedimiento de enmienda

1. El Consejo podrá recomendar a las Partes contratantes enmiendas
al presente Convenio.

2. Cualquier Parte contratante podrá notificar al Secretario
General que formula una objeción a una enmienda recomendada y
podrá retirarla posteriormente en el plazo indicado en el apartado 3
del presente artículo.

3. Cualquier enmienda recomendada se considera aceptada a la
expiración de un plazo de seis meses contados desde la fecha en que
el Secretario General haya notificado dicha enmienda, siempre que
al término de dicho plazo no exista ninguna objeción.

4. Las enmiendas aceptadas entrarán en vigor para todas las
Partes contratantes en una de las fechas siguientes:

a) El 1° de enero del segundo año que siga a la fecha de
notificación, si la enmienda recomendada fue notificada antes del
1° de abril.

b) El 1° de enero del tercer año que siga a la fecha de notificación,
si la enmienda recomendada fue notificada el 1° de abril o posterior-
mente.

5. En la fecha contemplada en el aparato 4 del presente artículo,
las nomenclaturas estadísticas de las Partes contratantes, así como
la nomenclatura arancelaria o la nomenclatura arancelaria y esta-
dística combinadas en el caso previsto en el apartado 1 c) del
artículo 3, deberán estar ya de acuerdo con el Sistema Armonizado
enmendado.

6. Debe entenderse que cualquier Estado o Unión aduanera o
económica que firme el presente Convenio sin reserva de ratifica-
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ción, que lo ratifique o que se adhiera ha aceptado las enmiendas que
en la fecha en que dicho Estado o dicha Unión accedan al Convenio
hayan entrado en vigor o hayan asido aceptadas de acuerdo con las
disposiciones del apartado 3 del presente artículo.

ARTICULO 17
Derechos de las Partes Contratantes con respecto al Sistema

Armonizado
En lo que se refiere a las cuestiones relativas al Sistema Armo-

nizado, el apartado 4 del artículo 6, el artículo 8 y el apartado 2 del
artículo 16 confieren derechos a las Partes contratantes:

a) Respecto a la parte del Sistema Armonizado que aplique
conforme a las disposiciones del presente Convenio; o

b) Hasta la fecha de entrada en vigor del presente Convenio para
una Parte contratante conforme a las disposiciones del artículo 13,
respecto a la parte del Sistema Armonizado que estará obligada a
aplicar en dicha fecha de acuerdo con las disposiciones del presente
Convenio; o

c) Respecto a todo el Sistema Armonizado, siempre que haya
comprometido formalmente a aplicar el Sistema Armonizado com-
pleto, con sus seis cifras, en el plazo de tres años indicado en el
apartado 5 artículo 4 y hasta la expiración de dicho plazo.

ARTICULO 18
Reservas

No se admite ninguna reserva al presente Convenio.
ARTICULO 19

Notificaciones del Secretario General
El Secretario General comunicará a las Partes contratantes, a los

demás Estados signatarios, a los Estados miembros del Consejo que
no sean Partes contratantes del presente Convenio y al Secretario
General de Naciones Unidas:

a) Las notificaciones recibidas de acuerdo con el artículo 4;
b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones que se contemplan en

el artículo 12;
c) La fecha en que el presente Convenio entre en vigor de acuerdo

con el artículo 13;
d) Las notificaciones recibidas de acuerdo con el artículo 14;
e) Las denuncias recibidas de acuerdo con el artículo 15;
f) Las enmiendas al presente Convenio recomendadas de acuer-

do con el artículo 16;
g) Las objeciones formuladas a las enmiendas recomendadas de

acuerdo con el artículo 16, así como su eventual retirada;
h) Las enmiendas aceptadas de acuerdo con el artículo 16, así

como la fecha de su entrada en vigor.
ARTICULO 20

Registro en Naciones Unidas
De acuerdo con el artículo 102 de la Carta de Naciones Unidas,

el presente Convenio se registrará en la Secretaría de Naciones
Unidas a petición del Secretario General del Consejo.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados al
efecto, suscriben el presente Convenio.

Dado en Bruselas, el 14 de junio de 1983, en lengua francesa e
inglesa, dando fe ambos textos, en un solo ejemplar el cual se
deposita ante el Secretario General del Consejo que remitirá copias
certificadas a todos los Estados y a todas las Uniones aduaneras o
económicas que se contemplan en el artículo 11.

El Secretario General del Consejo de Cooperación Aduanera
certifica que la presente es copia fiel del original depositado en los
archivos del Consejo de Cooperación Aduanera.

Bruselas, 20 de enero, 1995.
Firma Ilegible

J. W. Shaver».
Sello.

«PROTOCOLO DE ENMIENDA AL CONVENIO INTERNA-
CIONAL DEL SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACION

Y CODIFICACION DE MERCANCIAS
(Bruselas 24 de junio de 1986)
Las Partes contratantes del Convenio por el que se creó el

Consejo de Cooperación Aduanera firmado en Bruselas el 15 de
diciembre de 1950; y la Comunidad Europea.

Considerando que es deseable que el Convenio Internacional del
Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercan-
cías (dado en Bruselas el 14 de junio de 1983) entre en vigor el 1°
de enero de 1988,

Considerando que, salvo que se enmiende el artículo 13 de dicho
Convenio, la entrada en vigor del Convenio permanecerá incierta,

Han convenido lo siguiente:
ARTICULO PRIMERO

El apartado 1 del artículo 13 del Convenio Internacional del
sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercan-
cías, dado en Bruselas el 14 de junio de 1983 (denominado en
adelante “Convenio”) se sustituirá por el siguiente:

“1. El presente Convenio entrará en vigor el 1° de enero que siga
inmediatamente, después de tres meses por lo menos, a la fecha en que
un mínimo de diecisiete Estados o Uniones aduaneras o económicas
a los que se alude en el artículo 11 anterior lo hayan firmado sin
reserva de ratificación o hayan depositado el instrumento de ratifica-
ción o de adhesión pero no antes del 1° de enero de l988”.

ARTICULO SEGUNDO
a) El presente Protocolo entrará en vigor al mismo tiempo que el

Convenio con la condición de que un mínimo de diecisiete Estados
o Uniones, aduaneras o económicas a las que alude el artículo 11 del
Convenio hayan depositado el instrumento de aceptación del Pro-
tocolo ante el Secretario General del Consejo de Cooperación
Aduanera. Sin embargo, ningún Estado o Unión Aduanera o eco-
nómica podrá depositar el Instrumento de Aceptación del presente
Protocolo, si previamente no ha firmado o no firma al mismo tiempo
el Convenio sin reserva de ratificación, o no ha depositado o no
deposita al mismo tiempo el instrumento de ratificación o de
adhesión al Convenio.

b) Cualquier Estado o Unión aduanera o económica que llegue
a ser Parte contratante del convenio después de la entrada en vigor
del presente Protocolo de acuerdo con el apartado A anterior será
contratante del Convenio enmendado por el Protocolo.

Es traducción fiel y completa.»
Santa Fe de Bogotá, septiembre 2 de 1999.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO- PRESIDENCIA
DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 21 de julio de 1999
Aprobados, sométase a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las
funciones del Despacho del Ministro,

(Fdo.) María Fernanda Campo Saavedra.
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DECRETA:
Artículo 1°. Apruébanse el Convenio Internacional del Sistema

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, dado
en Bruselas el catorce (14) de junio de mil novecientos ochenta y
tres (1983) y el Protocolo de Enmienda al Convenio Internacional
del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercan-
cías, dado en Bruselas el veinticuatro (24) de junio de mil novecien-
tos ochenta y seis (1986).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°
de la Ley 7ª de 1944, el Convenio Internacional del Sistema
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, dado
en Bruselas el catorce (14) de junio de mil novecientos ochenta y
tres (1983) y el Protocolo de Enmienda al Convenio Internacional del
Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías,
dado en Bruselas el veinticuatro (24) de junio de mil novecientos
ochenta y seis (1986), que por el artículo 1° de esta ley se aprueban,
obligarán al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo
internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Basilio Villamizar Trujillo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representan-
tes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme

al artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de febrero de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández De Soto.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.
La Ministra de Comercio Exterior,

Martha Lucía Ramírez de Rincón.

P R O Y E C TO S   D E   L E Y

PROYECTO DE LEY NUMERO 156 DE 2001 SENADO
por medio de la  cual se adiciona un numeral al artículo 684

del Código de Procedimiento Civil Colombiano.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 684 del C.P.C. quedará así:
Además de los bienes inembargables no podrán embargarse:
...
15. Los bienes muebles y equipos destinados a la investigación

científica que se realice sin ánimo de lucro y que tenga como fin la
búsqueda de fórmulas tendientes a combatir enfermedades letales,
a menos que el crédito provenga del respectivo bien o bienes
embargados.

Artículo 2°.  Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Dieb Maloof Cuse.
Senador de la República.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores:
El día 10 de enero de 2001 la Inspección Tercera de Policía de

Bogotá, por orden del Juzgado Octavo Civil del Circuito del Distrito
Capital, practicó una diligencia de embargo contra la Fundación
Hospital San Juan de Dios, para hacer efectiva una demanda
instaurada en su contra por el Banco Ganadero, por la suma de cinco
mil millones de pesos dentro de un plan de préstamo otorgado por
el Instituto de Fomento Industrial (IFI), en el año  1996.

En el Hospital San Juan de Dios, funciona hace más de veinte
años el Instituto de Inmunología de Bogotá. Al producirse la orden
de embargo sus equipos también fueron embargados, a pesar de no
haber sido adquiridos con el producto del préstamo.

El Instituto de Inmunología fue fundado por el científico Manuel
Elkin Patarroyo Murillo en enero de 1972; desde allí, él acompaña-
do de ciento veintisiete profesionales investigadores trabaja sin

ánimo de lucro para combatir enfermedades de transmisión
infecto-contagiosa que producen la muerte, como la malaria, la
tuberculosis, la hepatitis B y la lepra.

Los resultados del trabajo adelantado en el Instituto le han
significado al científico y a su grupo de investigadores reconoci-
mientos del orden nacional e internacional: Premio Nacional de
Ciencias “Alejandro Angel Escobar” el Premio “Príncipe de
Asturias” de Investigación científica y técnica, el Premio “Robert
Koch”, entre otros. También ha recibido innumerables condecora-
ciones: “Medalla al Mérito” de la Universidad Nacional de Colom-
bia, “Al Mérito Investigativo” del Hospital San Juan de Dios,
“Simón Bolívar” del Ministerio de Educación Nacional.

El Científico ha realizado más de setenta publicaciones sobre el
trabajo y los resultados del Instituto de Inmunología, especialmente
lo relacionado con la vacuna contra la malaria.

Las investigaciones de Patarroyo y los resultados de las mismas
han suscitado polémicas en el ámbito nacional e internacional;
igualmente el interés de grandes laboratorios por obtener su vacuna;
sin embargo este colombiano abandonó los laboratorios europeos y
norteamericanos donde trabajaba, para desde el Instituto de
Inmunología en Colombia dedicarse a la búsqueda de una vacuna
que evitara la muerte de 1.5 millones de personas al año: La vacuna
contra la malaria, la cual donó en nombre de Colombia a la
Organización Mundial de la Salud.

La vacuna sintética contra la malaria ayuda a evitar la acción de
esta enfermedad destructora que anualmente causa la muerte de 1.5
millones de personas, y produce más de 500 millones de casos
clínicos, sobre una población calculada en 2.500 millones de
personas. Esta es la primera vacuna químicamente desarrollada en
la historia. Los resultados de las pruebas indican según el científico
Patarroyo que la eficacia de la vacuna oscila entre el 40 y 60%,
aunque asciende hasta el 77% en los niños menores de 5 años.
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El trabajo científico e investigativo de Manuel Elkin Patarroyo
no se han detenido en el descubrimiento de la vacuna contra la
malaria; este hombre desde el Instituto de Inmunología en condicio-
nes económicas difíciles y recursos científicos limitados, trabaja
para encontrar una vacuna contra las destructoras enfermedades del
sida y la tuberculosis.

La medida ordenada por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de
Bogotá, utilizando las mismas expresiones del Científico Patarroyo
“significó la clausura del cerebro técnico de la investigación”: El
Instituto de Inmunología.

Miles y miles de expresiones de solidaridad del orden nacional
e internacional ha recibido el inmunólogo Manuel Elkin Patarroyo
y su grupo de investigadores.

El Congreso de Colombia no puede pasar desapercibido este
hecho que puede quitarle la posibilidad de salvar millones de vidas
humanas, cuando una Institución de esta naturaleza se clausura por
causa de un embargo, y nos corresponde evitar que este tipo de
situaciones se presenten en el futuro.

Es por ello, que presento ante el Congreso de la República el
proyecto de ley por medio de la cual se adiciona un numeral al
artículo 684 del C.P.C., con el fin de darle el carácter de inembargables
a aquellos bienes muebles y equipos destinados a la investigación
científica sin ánimo de lucro para buscar fórmulas para salvar vidas
humanas.

De los honorables  Congresistas,
Dieb Maloof Cuse,

Senador de la República.

SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de leyes
Bogota, D. C., 15 de febrero de 2001
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número

156 de 2001 Senado, “por medio de la cual se adiciona un numeral
al artículo 684 del Código de Procedimiento Civil Colombiano”,
me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría
General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es
competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente.

Manuel Enríquez Rosero,
Secretario General del honorable

Senado de la República.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO

DE LA REPUBLICA
Bogota, D. C., 15 de febrero de 2001
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que
sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

P O N E N C I A S
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL

PROYECTO DE LEY NUMERO 27 DE 2000 SENADO
por la cual la Nación se asocia a la celebración de los

450 años de la fundación de Ibagué.
Tengo el agrado de rendir la presente ponencia del proyecto en

mención, en cumplimiento a mi deber como Congresista.
Esta iniciativa planteada por el honorable Senador Luis Humberto

Gómez Gallo, es de gran trascendencia para el municipio de Ibagué,
capital del departamento del Tolima, toda vez que redunda en el
desarrollo de esta importante región del país.

Ibagué, la ciudad musical de Colombia, cumplió el 14 de octubre
pasado 450 años de creada y esta fecha no debe pasar desapercibida
puesto que durante este tiempo ha sido testigo de los más importantes
hitos que han señalado la historia de Colombia.

En sus orígenes, esta ciudad fue habitada por los indígenas
nativos, los Pijaos y los Panches, quienes entregaron sus vidas para
defender sus intereses.

lbagué es el núcleo de una importante zona agrícola, ganadera e
industrial del centro del país y gran parte de sus habitantes tienen
cifradas sus esperanzas de mercadeo, superación, salud; todo aque-
llo que redunde en el progreso de la región con un trabajo honesto
de las mujeres y los hombres que la habitan.

Este proyecto de ley aparte de asociarse a los 450 años del
municipio, busca que se brinde un reconocimiento a la honra y
memoria de su fundador, el capitán Andrés López de Galarza.

Para lograr el fortalecimiento del municipio ibaguereño, es impor-
tante ayudar a reformarlo,  por eso, hace referencia a la recuperación
de la malla vial, así como autorizar al Gobierno Nacional para
efectuar las operaciones presupuestales necesarias y celebrar los
contratos requeridos para el cumplimiento de la presente ley.

El proyecto consta de cuatro (4) artículos, los cuales se centran
en la construcción de dichas obras de infraestructura por lo que
propongo a los honorables Senadores, se le dé total apoyo a esta
iniciativa.

Es esta una gran oportunidad de dotar a Ibagué, de opciones
reales de recreación,  cultura y solución a los diferentes problemas
de vivienda que afectan cotidianamente a la comunidad ibaguereña
y que se espera contribuyan en algo para aliviar la gran dosis de
injusticia social que soportan las gentes de esta región del país.

En el transcurso del estudio del proyecto y la formulación de la
ponencia tuve la oportunidad de conocer el documento emanado del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público número 00596 de sep-
tiembre 14 de 1998, dirigido a los Presidentes de las Comisiones
Segunda y Cuarta del honorable Senado de la República y la
honorable Cámara de Representantes, suscrita por el doctor Juan
Camilo Restrepo donde hace un análisis muy bien fundamentado de
cómo deben manejarse los proyectos que comúnmente se han
denominado de honores y que como en ellos mismos se señala «el
fin pretendido de exaltar a un municipio con sus habitantes o a un
determinado personaje de  la vida nacional y por esta vía,  tener una
fuente legal de gasto para realizar determinadas obras, la gran
mayoría de infraestructura, para la cual, se asignan  determinadas
partidas a cada proyecto.

Coincidiendo plenamente con que debe armonizarse la actividad
legislativa con las posibilidades fiscales de la Nación y con la
sujeción al ordenamiento jurídico, considero que proyectos de ley
como el analizado pueden ser estudiados  y aprobados por las
respectivas comisiones, siempre y cuando se sometan a las condi-
ciones que aseguren la legalidad plena, que analizaremos en su
respectivo orden:
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1. Que exista una ley que decrete el gasto.
2. Que sea posible la intervención de la Nación en el tipo de

proyecto que en esa ley se determine; o en su defecto, que se trate
de una partida de cofinanciación para programas en desarrollo
de funciones de competencia exclusiva de las entidades territo-
riales.

3. Que no señale el monto del gasto que va a ser invertido por la
Nación, ya que habría interferencia con la competencia del ejecu-
tivo o para programar y presentar su propio presupuesto.

4. Que no se recorte la facultad constitucional del Presidente de
la República, para la celebración de contratos que le correspondan,
llegando inclusive a determinar los elementos principales del
contrato, como el objeto, sujetos y el precio, sin mediar la iniciativa
preceptuada constitucionalmente.

En ninguna  parte la norma establece que el Gobierno puede
negarle a las entidades territoriales y especialmente a las menos
favorecidas, inversiones complementarias condicionadas a la con-
secución de recursos que aporten ellos, y de esta forma establecer
un equilibrio en sus finanzas, consolidándose el Estado Social de
Derecho establecido por la Constitución Nacional.

Lo anterior lo menciono ya que el texto del articulado del
proyecto de ley que está a mi consideración se adapta a estos
requisitos y existe oportunidad de hacerlo dentro del trámite que
debe seguir el mismo, no hay ningún inconveniente para su aproba-
ción.

Teniendo en cuenta lo anterior, y una vez estudiada la viabilidad
del texto del proyecto que nos ocupa, me permito presentar ponen-
cia favorable y hago la siguiente proposición:

C O N T E N I D O
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SENADO DE LA REPUBLICA
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Proposición:
Dése  segundo debate al Proyecto de ley número 27 de 2000

Senado,  por la cual la Nación se asocia a la celebración de los 450
años de la fundación de Ibagué.

De los honorables Senadores,
Gustavo Cataño Morales,
Senador de la República.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2001
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